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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE 
FISIOTERAPIA (ASCOFAFI) 

11 DE MARZO DE 2022 
 

Fecha: 11 de marzo de 2022 
Hora: 11:00 a.m. 
Conexión virtual: http://zoom.us/j/4933854930 
 
 
Miembros asistentes: 
 

No Universidad 

1 Corporación Universitaria Antonio José de Sucre 

2 Corporación Universitaria Iberoamericana 

3 Escuela Colombiana de Rehabilitación  

4 Escuela Nacional del Deporte  

5 Fundación Universitaria Ciencias de la Salud-FUCS 

6 Fundación Universitaria del Área Andina 

7 Fundación Universitaria María Cano-Cali 

8 Fundación Universitaria María Cano-Pereira 

9 Fundación Universitaria María Cano-Popayán 

10 Fundación Universitaria María Cano-Medellín 

11 Universidad Autónoma de Manizales 

12 Universidad CES 

13 Universidad de Boyacá 

14 Universidad de La Sabana 

15 Universidad de San Buenaventura 

16 Universidad de Santander 

17 Universidad de Santander 

18 Universidad de Santander  

19 Universidad del Cauca  

20 Universidad del Rosario 

21 Universidad del Valle  

22 Universidad Industrial de Santander  

23 Universidad Libre  

24 Universidad Manuela Beltran  

25 Universidad Mariana  

26 Universidad Metropolitana 

27 Universidad Nacional de Colombia 

28 Universidad Santiago de Cali 

http://zoom.us/j/4933854930
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29 Universidad Simón Bolívar 

 
MIEMBROS AUSENTES 

1 Universidad de Pamplona 

2 Universidad Manuela Beltrán-Bogotá 

3 Universidad del Sinú 

4 Universidad Santiago de Cali-Palmira 

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1.Verificación del Quórum. 
2. Elección de presidente y secretario de la Asamblea extraordinaria 2022.  
3. Elección del director ejecutivo de la asociación por el periodo 2022-2025 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Verificación del Quórum. 
 

 
Por conexión virtual a través del enlace http://zoom.us/j/4933854930 se inicia la reunión, 
efectuándose la verificación de los programas presentes a través de llamado de cada uno de los 
representantes delegados y una vez verificadas las cartas de delegación enviadas vía correo 
electrónico de cada una de las instituciones de educación superior miembros de la asociación, se 
inicia la asamblea con la siguiente confirmación de miembros: 
 
25 miembros se encuentran presentes, 4 programas no asisten (Universidad de Pamplona, 
Universidad Manuela Beltran-Bogotá, Universidad del Sinú, Universidad Santiago de Cali- 
Palmira), 4 en el momento de la verificación no contestaron al llamado (Universidad Manuela 
Beltrán-Bucaramanga), se conformó así el quorum y validez para instalar las Asamblea General, 
teniendo en cuenta los estatutos de la asociación “Se tendrá quorum para las reuniones ordinarias 
y extraordinarias de las Asamblea General, con la mitad más uno de los delegados oficiales…” 
(Capítulo V, articulo 23). Trascurrido las 11:15 a.m. minutos se valida asistencia de los miembros 
afiliados a la asamblea extraordinaria del año 2022. 
 
Nota: conforme lo establecen los estatutos y como fue informado en el oficio de la convocatoria 
a la Asamblea, 25 programas asistentes presentaron carta de representación del Rector o 
representante legal de las instituciones educativas. 
 
Afiliados con voz y voto a la fecha: 32 miembros a paz y salvo 2021. 
Afiliados con carta de delegación: 25 miembros. 
Afiliados presentes: 29 miembros. 

  
2. Elección de presidente y secretario de la Asamblea extraordinaria 2022.  

 

http://zoom.us/j/4933854930
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Según el Artículo 25 de los estatutos de ASCOFAFI, la Asamblea General estará presidida por el 
presidente de la Junta Directiva, y actuará como secretaria de esta, el secretario general de la 
Junta Directiva. 
Presidente de la Asamblea: Beatriz Mena Bejarano representante de la Universidad Nacional de 
Colombia. 
Secretaria de la asamblea: Gloria Cecilia Carrascal Jácome representante de la Universidad de 
Santander UDES Cúcuta. 
La asamblea ratifica lo dispuesto en los estatutos de la actual asociación ASCOFAFI. 
 
Siendo las 11:40 se une a la reunión la Universidad Manuela Beltran-Bucaramanga. 
 
 

3. Elección del director ejecutivo de la asociación por el periodo 2022-2025 
 
 
Erika Palacio en representación de la Universidad Simón Bolívar, procede a realizar la socializan 
cada uno de los documentos enviados previamente a los asambleístas por correo electrónico con 
la citación a esta asamblea, los cuales reposan en el siguiente drive, 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1mbgI9baY09qwD3XocWmorwpKXNYMCakn 
 
Se explica la metodología tenida en cuenta por la junta directiva para la elección de la terna, por 
convocatoria pública realizada el 18 de enero de 2022 se compartió a través de los diferentes 
medios de comunicación con que cuenta la asociación página web y correos institucionales de 
los diferentes programas miembros. 
 
En total de recibieron 5 hojas de vida las cuales corresponden a los siguientes profesionales: 
 

- Alejandra Bojaca Bazurto 
- Yohana Paola Rodríguez Herrera 
- Jennyffer Endo Pascuas 
- Carmen Elena Suarez Reyes 
- Karen Ivete Mora Monroy 

 
Posterior a la recepción de las hojas de vida se realizó una entrevista y una prueba técnica, a 
continuación, se relacionan los puntajes obtenidos por las 5 aspirantes al cargo, teniendo en 
cuenta la siguiente distribución Hoja de vida 40%, entrevista 30% y prueba técnica 30%. (Ver 
tabla 1). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1mbgI9baY09qwD3XocWmorwpKXNYMCakn
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Tabla 1. Concurso postulación cargo director ejecutivo ASCOFAFI 2022-2025. 

  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

N 
ASPIRANTE

S 
HOJA DE VIDA %40% 

ENTREVISTA 
30% 

PRUEB
A 

TECNI
CA 

30% 

TOT
AL 

1 
Alejandra 

Bajaca 

FISIOTERAPEUTA 5 

4,
1 

1,6
4 

2,16 0,648 
1,
3 

0,3
9 

2,68 

FORMACION EN MAESTRIA 0 

EXPERIENCIA PROFESIONAL(5 AÑOS) 7 

AFILIADO COLFI/ASCOFI 7 

RECOMENDACIÓN PROFESIONAL Y 
LABORAL 

7 

EXPERIENCIA ACADÉMICO 
ADMINISTRATIVA (2 AÑOOS) 7 

2 

Carmen 
Elena Suarez 

Reyes 

FISIOTERAPEUTA 5 

5 
2,0
0 

2,5 0,75 
0,
8 

0,2
4 

2,99 

FORMACION EN MAESTRIA 7 

EXPERIENCIA PROFESIONAL(5 AÑOS) 7 

AFILIADO COLFI/ASCOFI 7 

RECOMENDACIÓN PROFESIONAL Y 
LABORAL 

7 

EXPERIENCIA ACADÉMICO 
ADMINISTRATIVA (2 AÑOOS) 7 

3 

Yohana 
Paola 

Rodríguez 
Herrera 

FISIOTERAPEUTA 5 

5 
2,0
0 

3,6 1,08 
4,
8 

1,4
4 

4,52 

FORMACION EN MAESTRIA 7 

EXPERIENCIA PROFESIONAL(5 AÑOS) 7 

AFILIADO COLFI/ASCOFI 7 

RECOMENDACIÓN PROFESIONAL Y 
LABORAL 

7 

EXPERIENCIA ACADÉMICO 
ADMINISTRATIVA (2 AÑOOS) 7 

4 

Jennyffer 
Endo 

Pascuas 

FISIOTERAPEUTA 5 

4,
6 

1,8
4 

4,5 1,35 
4,
8 

1,4
4 

4,63 

FORMACION EN MAESTRIA 7 

EXPERIENCIA PROFESIONAL(5 AÑOS) 7 

AFILIADO COLFI/ASCOFI 4 

RECOMENDACIÓN PROFESIONAL Y 
LABORAL 

7 

EXPERIENCIA ACADÉMICO 
ADMINISTRATIVA (2 AÑOOS) 7 

5 
Karen Ivete 

Mora Monroy 

FISIOTERAPEUTA 5 

5 
2,0
0 

4 1,2 
1,
5 

0,4
5 

3,65 

FORMACION EN MAESTRIA 7 

EXPERIENCIA PROFESIONAL(5 AÑOS) 7 

AFILIADO COLFI/ASCOFI 7 

RECOMENDACIÓN PROFESIONAL Y 
LABORAL 

7 

EXPERIENCIA ACADÉMICO 
ADMINISTRATIVA (2 AÑOOS) 7 

Fuente: Junta Directiva, 2020-2022 
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Teniendo en cuenta los puntajes obtenidos la junta directiva presenta la siguiente terna con el fin 
de proceder a realizar el proceso de votación para elegir el director ejecutivo de la asociación 
periodo 2022-2025. 
 

- Yohana Paola Rodríguez Herrera 
- Jennyffer Endo Pascuas 
- Karen Ivete Mora Monroy 

 
Se explica que el proceso de votación se realizara a través de un formulario google forms 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pJ786mHb1EChXdtXs2TA4A0PB2Q1f
MJHtKXSV4FyRwhURDA3N0dRVVY3U1VaRk02MFBOOFFFSzdVRS4u 
 
el cual fue compartido a través del chat de la reunión con todos los miembros presentes, se 
verifica nuevamente el quorum con 25 programas con voto. El resultado de los votos es el 
siguiente: 
 

- 17 votos Jennyffer Endo Pascuas 
- 6   votos Yohana Paola Rodríguez Herrera 
- 2 votos  Karen Ivete Mora Monroy 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el director ejecutivo para el periodo 2022-2025 es la Fisioterapeuta 
Jennyffer Endo Pascuas. 
 
 
Solange Patiño en representación de la Universidad Industrial de Santander, resalta el trabajo 
realizado por la junta para el proceso de selección del director ejecutivo y recomienda que se 
explique claramente como fue realizado este en el acta de esta reunión. 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pJ786mHb1EChXdtXs2TA4A0PB2Q1fMJHtKXSV4FyRwhURDA3N0dRVVY3U1VaRk02MFBOOFFFSzdVRS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pJ786mHb1EChXdtXs2TA4A0PB2Q1fMJHtKXSV4FyRwhURDA3N0dRVVY3U1VaRk02MFBOOFFFSzdVRS4u
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Martha Mejia en representación de la Universidad Libre, también manifiesta la trasparencia del 
trabajo realizado durante todo el proceso llevado a cabo para elegir el nuevo director ejecutivo de 
la asociación. 
 
 
Siendo las 12:28 p.m. se da el cierre a la asamblea ordinaria de la asociación Colombiana de 
Fisioterapia. 
 
En constancia de lo anterior firman 
 

 
 
     

Gloria Carrascal Jacome   Beatriz Mena Bejarano 
Secretaria     Presidente 
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LISTA DE ANEXOS 
 

 
Anexo 1.  Cartas de delegación 
Anexo 2. Drive   
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1mbgI9baY09qwD3XocWmorwpKXNYMCakn 
Anexo 3. Chat de la reunión 
 
 
 
Muy buenos días 
De Galaxy A51 para todos 11:11 AM 
Hola, buenas tardes 
De Leidy Obando para todos 11:11 AM 
Muy buen día para todos 
De JONATHAN UMARIANA para todos 11:12 AM 
buenos días para todos 
De Veronica Tamayo Montoya para todos 11:18 AM 
Buenos días para tod@s 
De mí para todos 11:21 AM 
22 programas con voz y voto 
De Leidy Obando para todos 11:26 AM 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1JkT65JDEYamCOQbroeCpEr0wK9KTdZEJ 
Esta es la carpeta de candidaturas 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1mbgI9baY09qwD3XocWmorwpKXNYMCakn 
Esta es la carpeta completa del proceso 
De DR. JORGE MORENO - DECANO FACULTAD DE CIENCIAS DEL MOVIMIENTO para todos 
11:48 AM 
Muy completo el proceso. 
De UIS Maria Solange Patiño Segura para todos 11:50 AM 
Para el acta es importante que se deje consignada en detalle la metodología del proceso. Gracias 
por el proceso realizado. 
De JONATHAN UMARIANA para todos 11:51 AM 
todo muy claro, buen proceso en mi opinión 
De Sandra Hincapie para todos 11:51 AM 
Muchas gracias por generar un proceso claro 
De ESTHER CECILIA WILCHES-LUNA para todos 11:52 AM 
Muy riguroso y orientador 
De Leidy Obando para todos 11:52 AM 
Importante tener en cuenta los logros y experiencia administrativa que aparece en las hojas de 
vida 
 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1mbgI9baY09qwD3XocWmorwpKXNYMCakn
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ELECCIÓN DIRECTOR EJECUTIVO ASCOFAFI 2022

1. UNIVERSIDAD

 Forms(https://www.office.com/launch/forms?auth=2&from=FormsDomain)  V

25
Respuestas

00:31
Tiempo medio para finalizar

Activo
Estado

Respuestas más recientes
"Metropolitana"

"Fundación Universitaria María Cano"

"María Cano Neiva"

3 encuestados (12%) respondieron FUNDACIÓN UNIVERSITARIA MARÍA CANO para esta pregunta.

25
Respuestas

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA MARÍA CANO
Universidad del

FUNDACION UNIVERSITARIA MARÍA CANO

San Buenvauentura Seccional Cartagena

Universidad Simón Bolivar
Universidad Manuela Beltrán

Escuela Colombiana de

Universidad Autónoma

Escuela Nacional delRehabilitaciónSECCIONAL BARRANQUILLA

Universidad Nacional
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL Universidad Mariana UNIVERSIDAD LIBRE

Universidad CEs

Cúcuta

Área Andina

La Sabana
UDES Bucaramanga

https://www.office.com/launch/forms?auth=2&from=FormsDomain
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2. NOMBRE COMPLETO

3. ESTA HABILITADO PARA VOTAR?

4. SELECCIONE UNA DE LAS TRES OPCIONES

Respuestas más recientes
"Marta Mejia"

"Angelica Maria Zuluaga Calle"

"Diana María Salazar Rojas"

1 encuestados (4%) respondieron Jonathan Adrián Muñoz Luna para esta pregunta.

25
Respuestas

Jonathan Adrián Muñoz Luna
DIANA MARÍA SALAZAR ROJAS

IRMA INES BERRIO PEÑARREDONDA

Patricia Echávez Rodríguez
LORAINE ZENITH MARTÍNEZ MONTENEGRO

Sandra Milena Hincapie Garaviño
Yanet María Parra Oviedo

Ingrid A Tolosa Guzmán

Adriana Milena Pachòn Alvarez

María Claudia Panesso N.

MARIA SOLANGE PATIÑO SEGURA

ESTHER CECILIA WILCHES LUNAErika Palacio Durán

Néstor Alonso Perlaza

Angelica Maria Zuluaga Calle

Gloria Carrascal Jácome Martha Liliana Hijuelos Cardenas

Leidy Maritza Obando Ante

Soraya Cristina Issa Goyes

JORGE ENRIQUE MORENO COLLAZOS

SI 25

NO 0

JENNYFER ENDO PASCUAS 17

YOHANA PAOLA RODRIGUEZ … 6

KAREN IVETE MORA MONROY 2



  

 
 

 
Pereira, 10 de marzo de 2021 

 

Respetados miembros 
ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA 
ASCOFAFI 
 
 
REFERENCIA: PODER ESPECIAL 

 

FELIPE BAENA BOTERO identificado con cédula de ciudadanía número 4.518.209  expedida Pereira, obrando en calidad 

de RECTOR de LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA- SECCIONAL PEREIRA, Institución de 

Educación Superior de carácter privado de utilidad común sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida mediante 

Resolución No 22215 de Diciembre 9 de l.983, expedida por el Ministerio de Educación Nacional y autorizada su creación 

mediante Resolución 2632 del 6 de octubre de 2000, expedida por el mismo ente gubernamental, Nit 860.517.302-1, 

debidamente autorizado por los estatutos comedidamente me permito manifestar que por medio del presente escrito 

confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente a la profesional  LEIDY MARITZA OBANDO ANTE domiciliada en Pereira, 

también mayor de edad, identificada como aparece al pie de su firma, en su calidad de Directora del Programa de 

Fisioterapia para que asista y participe con voz y voto en la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación Colombiana 

de Facultades de Fisioterapia –ASCOFAFI-, a realizarse el 11 de marzo de 2022 de manera virtual 

https://zoom.us/j/4933854930 en calidad de delegada oficial por parte de la Fundación Universitaria del Área Andina.  

Mí apoderada queda ampliamente facultada para participar y ejercer todos los derechos que correspondan en calidad de 

delegada oficial de la Fundación Universitaria del Área Andina para esta Asamblea y en general para realizar todas aquellas 

gestiones inherentes al buen desempeño del presente mandato. 

 

Cordialmente, 

 

Poderdante, 

 

FELIPE BAENA BOTERO 
CC No. 4.518.209 de Pereira 

Rector Seccional 

 

Acepto el anterior poder: 

 

LEIDY MARITZA OBANDO ANTE 

CC No. 31321004 

Directora Programa Fisioterapia 



 

 
 
 

Medellín, 09 de marzo de 2022 

 

Señores 

ASCOFAFI 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto: Representación Decana. 

 

Cordial Saludo: 

 

 

Yo, JORGE JULIÁN OSORIO GÓMEZ, en calidad de representante legal de 

la Universidad CES, comunico que la Doctora Sandra Milena Hincapié 

Garaviño con cédula de ciudadanía 30.333.663 de Manizales, asistirá 

como representante de los Decanos de la unidad académica afiliada, a la 

Asamblea General Extraordinaria de la Asociación Colombiana de 

Facultades de Fisioterapia ASCOFAFI, que se llevará a cabo el día 11 de 

marzo de 2022 en modalidad virtual. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
 

JORGE JULIÁN OSORIO GÓMEZ, MD. 

C.C. 70.548.608 



   

 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022  
ECR-CE-REC-040-2022 

 

 

 

 

Doctora 

BEATRIZ MENA BEJARANO  
Presidente – junta directiva 

Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia –ASCOFAFI 
Ciudad. 
 

REF.: AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN – ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
ASCOFAFI  
 

Estimada Dra. Beatriz, 
 

Por medio de la presente, autorizo a la Directora de Escuela de Fisioterapia ADRIANA 
MILENA PACHÓN ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.519.157 de 
Bogotá, para asistir con voz y voto como delegada oficial de la FUNDACIÓN ESCUELA 
COLOMBIANA DE REHABILITACIÓN a la Asamblea General Extraordinaria virtual de la 
Asociación, para el 11 de marzo de 2022, a las 11:00 a.m., vía Zoom. 
 
 

Sin otro particular. 
 
 

 

 

 

LEONOR YANETH GOE ROJAS HERNÁNDEZ  
Rectora 

Fundación Escuela Colombiana de Rehabilitación 
 
 





ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA - 
ASCOFAFI 

Bogotá 

Cordial saludo: 

En mí calidad de Representante Legal de la Fundación Universitaria de Ciencias de la Salud y 
en concordancia con las funciones que me otorgan los estatutos de la universidad, mediante la 
presente autorizo al Fisioterapeuta Jorge Enrique Moreno Collazos actualmente Decano de la 
Facultad de Ciencias del Movimiento con el programa de Fisioterapia, identificado con cédula 
de ciudadanía número 13716357 de Bucaramanga para que realice la representación en la 

asamblea extraordinaria programada para el 11 de marzo de 2022.   

Cordialmente, 

SERGIO AUGUSTO PARRA DUARTE 

Rector y Representante Legal 

 
 

 

 

 

 

Bogotá, marzo 7 de 2022. 
 
 
 

Señores 
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Bogotá D.C. febrero 25 de 2022 

 

 

Señores 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA 
ASCOFAFI 
Ciudad 
 
 
Respetados señores: 
 
 

En mí calidad de Representante Legal de la CORPORACION UNIVERSITARIA 

IBEROAMERICANA, y en concordancia con las funciones que me otorgan los Estatutos de la 

Corporación, mediante la presente autorizo a la Ft. Ana Catalina Enciso, Directora del programa 

de Fisioterapia, identificada con cédula de ciudadanía número 30.081.748 de Villavicencio para 

que represente a la Iberoamericana en la Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo 

el día 11 de marzo de los corrientes. 

 
 
Agradezco su gentil atención. 
 
Cordialmente. 
 
 

 
JUAN RAMON SAMPER SAMPER 
Rector y Representante Legal 
 
 

  

http://www.ibero.edu.co/


 

Medellín, 10 de marzo de 2022 
 
 
 
Doctora 
BEATRIZ MENA BEJARANO 
Presidente 
Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia ASCOFAFI 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Cordial saludo: 
 
Me permito informarle que el Fisioterapeuta Nestor Alonso Perlaza Ruiz identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 6.538.195, Coordinador del programa de Fisioterapia 
en la Ciudad de Cali, está autorizado para representar a la Institución en la Asamblea 
General Extraordinaria de la Asociación, que se llevará a cabo el día 11 de marzo de 
2022, de forma virtual. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
HUGO ALBERTO VALENCIA PORRAS 
Rector 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Medellín, 10 de marzo de 2022 

Doctora 
BEATRIZ MENA BEJARANO 
Presidente 
Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia ASCOFAFI 
Bogotá D.C. 

Cordial saludo: 

Me permito informarle que la Fisioterapeuta DIANA MARÍA SALAZAR ROJAS 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.176.518, Coordinadora del programa 
de Fisioterapia en la Ciudad de Neiva, está autorizada para representar a la Institución 
en la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación, que se llevará a cabo el día 11 
de marzo de 2022, de forma virtual. 

Atentamente, 

HUGO ALBERTO VALENCIA PORRAS 
Rector 



 

Medellín, 14 de febrero de 2022 
 
 
 
Doctora 
BEATRIZ MENA BEJARANO 
Presidente 
Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia ASCOFAFI 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Cordial saludo: 
 
Me permito informarle que la Fisioterapeuta Angélica María Zuluaga Calle identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 25.291.019, Coordinadora del programa de 
Fisioterapia en la Ciudad de Popayán, está autorizada para representar a la Institución 
en la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación, que se llevará a cabo el día 11 
de marzo de 2022, de forma virtual. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
HUGO ALBERTO VALENCIA PORRAS 
Rector 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Medellín, 24 de febrero de 2022 
 
 
 
 
Doctora 
BEATRIZ MENA BEJARANO 
Presidente 
Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia ASCOFAFI 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Cordial saludo: 
 
Me permito informarle que la Fisioterapeuta Juanita Irina Sánchez identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.745.002, Directora del programa de Fisioterapia de la 
Fundación Universitaria María Cano, sede Medellín, está autorizada para representar a 
la Institución en la Asamblea Extraordinaria que se llevará a cabo el próximo 11 de 
marzo, de forma virtual. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
HUGO ALBERTO VALENCIA PORRAS 
Rector 
 
 
 
 
 
 
 







 

 

 
 
 
 

 
 

AUTORIZACIÓN 
 
 
 
 
Yo CARMEN ELISA ARAQUE PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía 
27.890.841 de Villa del Rosario, como Rectora de la Universidad de 
Santander campus Cúcuta, me permito autorizar a la Doctora GLORIA 
CECILIA CARRASCAL JACOME, identificada con la cedula de ciudadanía 
52.085.029  de Bogotá, para que represente al programa de Fisioterapia 
de este campus universitario en la Asamblea General Extraordinaria de 
la Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia – ASCOFAFI,  a 
realizarse  el día 11 de marzo  de 2022.  
 
 
Autorización que se expide a solicitud de la Asociación Colombiana de 
Facultades de Fisioterapia, a los 09 días del mes de marzo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARMEN ELISA ARAQUE PÉREZ 
Rectora Campus Cúcuta 
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Bucaramanga, marzo 10 de 2022 

 

Resolución 4974 del 29 de Diciembre de 2004 Min. Educación 
NIT: 860.517.647-5 

              Señores 
JUNTA DIRECTIVA 
ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA - 
ASCOFAFI 
Ciudad 

Cordial Saludo 

En calidad de Representante Legal de la Universidad Manuela Beltrán Sede 
Bucaramanga, me permito presentar como delegada oficial a la Directora de 
Programa de Fisioterapia, Ft. Soraya Cristina Issa Goyes, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 63348041 de la ciudad de Bucaramanga, para que participe con 
voz y voto en la Asamblea General                                                                                                                                                                                                                                                                Extraordinaria de la Asociación Colombiana 
de Facultades de Fisioterapia, a realizarse de manera virtual el día 11 de marzo  de 
2022, a las 11 a.m. 
 

 
Agradezco su atención a la presente, 

Cordialmente, 

 

ALBERTO CADENA ANGARITA 
Rector 
Representante Legal 
Universidad Manuela Beltrán 
Seccional Bucaramanga 

 
 
 
 

Universidad Manuela Beltrán 
Bogotá: Av Circunvalar 60 – 00 
Bucaramanga: Calle 22 # 27-12 
Cajicá: Centro Chía KM2, vía Cajicá 
PBX: 5460600 

 
 

www.umb.edu.co 



 

Tunja, 25 de febrero de 2022 
 
 
Señores 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA ± 
ASCOFAFI. 
 
 
Respetados señores: 
 
Yo ANDRÉS CORREAL CUERVO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.487.848 de Bogotá y domiciliado en la ciudad de Tunja, actuando 
en mi calidad de Rector y Representante Legal de la Universidad de Boyacá, 
confiero poder especial, amplio y suficiente a la Fisioterapeuta PAOLA BARRETO 
BEDOYA, mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No. 40.042.215, 
docente delegada de la Universidad de Boyacá para que asista en representación 
de la institución y participe con voz y voto en la Asamblea Extraordinaria virtual de 
la Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia ASCOFAFI, a realizarse el 
día 11 de marzo, con el único punto a tratar consistente en la elección del nuevo 
Director Ejecutivo. 
 
Para constancia se firma a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil 
veintidós (2022).  
 
Cordialmente, 
 

 
 

ANDRÉS CORREAL CUERVO 
Rector 
 
 
Acepto: 
 
 
 
PAOLA BARRETO BEDOYA 
Docente Delegada 



 

Universidad de La Sabana, Campus del Puente del Común,  
Km 7 Autopista Norte de Bogotá, Chía, Cundinamarca, Colombia 

Contact Center: (571) 861 5555 – 861 6666 Fax: 861 5555 Ext.10111 Apartado: 53753 www.unisabana.edu.co 
 

Chía, febrero 28 de 2022 

  
  
 

  
Señores  
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA  
ASCOFAFI  
 
  
  
El suscrito, MAURICIO ROJAS PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.187.088 de Bogotá, en calidad de Segundo Representante Legal Suplente de la 
UNIVERSIDAD DE LA SABANA, identificada con Nit. 860.075.558-1, lo cual acredito con 
el certificado de existencia y representación legal, por medio del presente escrito confiero 
poder especial a la fisioterapeuta MARÍA CLAUDIA PANESSO NATERA, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.791.528 de Usaquén, para representar a la 
Universidad de La Sabana en la Asamblea General Extraordinaria de la 
Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia -ASCOFAFI- a realizarse de forma 
virtual el día 11 de marzo de 2022, hora 11:00 am. 
 

En caso de no haber quórum en tal fecha, igualmente queda facultada para asistir a la 
nueva convocatoria.  
  

La apoderada queda facultada para ejercer todos los actos tendientes a llevar a cabo el 
mandato que se le otorga con ocasión de la Asamblea General Extraordinaria de la 
Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia -ASCOFAFI- 2022.  
  
  
Atentamente,    
  
  
   
MAURICIO ROJAS PEREZ 

C.C. 19.0187.088 de Bogotá 

   
   
Acepto,  
   
   
   
MARÍA CLAUDIA PANESSO NATERA  
C.C. 39.791.528 de Bogotá  

  
 



 

Valledupar, 11 de marzo de 2022 
 
 
Señores 
ASCOFAFI 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA  
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Otorgamiento poder  
 
 
Yo, CARLOS DARIO MORÓN CUELLO, identificado con cedula de ciudadanía 
8.298.932 expedida en Medellín, obrando en calidad de Rector de la Universidad 
de Santander - campus Valledupar, otorgo poder especial a la Fisioterapeuta 
LORAINE ZENITH MARTINEZ MONTENEGRO, identificada con cedula ciudadanía 
49.720.908 expedida en Valledupar, Directora del programa de Fisioterapia, 
para que represente los derechos de la institución ante la Asamblea General 
Ordinaria de la Asociación y demás asambleas extraordinarias que se 
programen, entre las cuales se encuentran la que se realizará del 11 de marzo 
de 2022.  Nuestra representante está revestida de todas las facultades en 
ejercicio de su representación. 
 
 
Para constancia se firma a los 11 días del mes de marzo de 2022.    
 

 
 
CARLOS DARIO MORON CUELLO 
C.C. 8.298.932 de Medellín 
 
 
Acepta el poder,  
 

 
LORAINE ZENITH MARTÍNEZ MONTENEGRO  
C.C. 49.720.908 de Valledupar 
 
Transcriptor: Julibeth Medina 
 

 



Rectoría 
 

 

 

 

  
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

___________________________________________________________________________ 

Claustro de Santo Domingo Calle 5a. No. 4-70 Popayán – Cauca – Colombia 
Teléfonos 8209910 Conmutador 8209900 ext. 1250 - 1100 

rectoria@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 

 
 

 

 
 

2-40/0306 
Popayán, 11 de marzo de 2022 

 

 
Presidenta  
BEATRIZ MENA BEJARANO 
Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia 
“ASCOFAFI” 

 

 

Asunto: Delegación de Representación. 
 
 
Cordial Saludo: 
 
Respetuosamente, me permito presentar al profesor Andrés Felipe Villaquiran 
Hurtado Jefe del Departamento de Fisioterapia de la Facultad de Ciencias de la 
Salud, identificado con cédula de ciudadanía No. 1061704024 de Popayán, quien 
ha sido delegado para asistir en representación de la Universidad del Cauca a la 
Asamblea Extraordinaria de la Asociación Colombiana de Facultades de 
Fisioterapia ASCOFAFI, la cual se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2022 de 
forma virtual. 
 
 
Universitariamente, 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ LUIS DIAGO FRANCO 
Rector 
 
 
 
 

mailto:rectoria@unicauca.edu.co


Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022 
 
 
Señor 
BEATRIZ MENA BEJARANO 
Presidente  
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA - ASCOFAFI 
Ciudad. 
 

 
Asunto: Poder Especial de delegación - Asamblea Extraordinaria de la Asociación 

 
 
JOSÉ ALEJANDRO CHEYNE GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía número 80.414.941 de Usaquén, actuando en mi calidad de Rector y 
Representante Legal de la Universidad COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, 
manifiesto que confiero poder especial de delegación a la doctora INGRID ALEXANDRA TOLOSA 
GUZMAN, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada con cédula 39.755.343, 
en su condición de Profesora y Directora del programa de Fisioterapia, para que en nombre de la 
institución que represento, asista a la Asamblea Extraordinaria de la Asociación Colombiana de 
Facultades de – Fisioterapia ASCOFAFI, cuyo punto único de esta asamblea es la elección del 
director ejecutivo de ASCOFAFI periodo 2022-2025, la cual se realizará de manera virtual por 
ZOOM el día 11 de marzo a las 11:00 a.m.  
 
Mi apoderada queda facultada para ejercer los derechos y deberes inherentes a la calidad de 
miembro institucional.  
 
Cordialmente, 
 
 
________________________________________ 
JOSÉ ALEJANDRO CHEYNE GARCÍA  
C.C. 80.414.941 de Usaquén  
Rector y Representante Legal 
 
 
Acepto: 
 
 
_________________________________________________ 
INGRID ALEXANDRA TOLOSA GUZMAN 
C.C. No. 39.755.343 

Ingrid A. Tolosa Guzmán

Josè Alejandro Cheyne Garcìa
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Barranquilla, 11 de marzo de 2022 

 

SEÑORES 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA ASCOFAFI 

Bogotá 

 

 

En calidad de Representante Legal de la Universidad Libre Seccional Barranquilla, 

por medio del presente escrito manifiesto que otorgo poder especial, amplio y 

suficiente a la Dra. IRMA INES BERRIO PEÑARREDONDA, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía no 33.194.042 de Magangué, para que 

me represente en la asamblea extraordinaria de la Asociación Colombiana de 

Facultades de Fisioterapia, que se llevará a cabo de forma remota el día 11 de 

Marzo  del presente  año, a las 11:00 a.m., quien tiene derecho a voz y voto. 

 

Mi delegada queda facultada para integrar el quórum de liberatorio y decisorio, 

decidir sobre asuntos que competen a la asamblea y, en general, cuenta con 

todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato, sin que en 

ningún momento pueda alegarse carencia o insuficiencia de poder. 

 

Cordialmente, 

 

 

BEATRIZ TOVAR CARRASQUILLA 

Representante legal 

Presidente Delegada y Rectora Seccional (E) 

CC: 45.505.143 

Universidad Libre – Seccional Barranquilla 
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Barranquilla, marzo 10 de 2022 
 
 
 
 
Doctora 
BEATRIZ MENA BEJARANO 
Presidenta 
ASCOFAFI - ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE 
FISIOTERAPIA 
Bogotá D.C. 

 
  
Apreciada Presidenta. 
 
 
La Universidad Simón Bolívar respalda la convocatoria a la asamblea General 
extraordinaria programada por ASCOFAFI, durante el 11 de marzo del presente 
año. 
 
Para ello, delega oficialmente a nuestra Directora de Programa de Fisioterapia 
Erika Palacio Duran. 
 
 
Agradezco su amable atención. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
JOSE RAFAEL CONSUEGRA MACHADO 
Representante Legal 
 

 



Bogotá D.C 28 de marzo de 2022 
 
 

 

Señores 
Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia 
ASCOFAFI  
Bogotá, D.C. 

 
 

 

Ref.: Aceptación de cargo directora ejecutiva 
 

 

Reciban un cordial y respetuoso saludo 
 
 
 
 

Me permito manifestar mi aceptación al cargo de directora ejecutiva de 
ASCOFAFI, según los resultados de la asamblea extraordinaria realizada por la 
Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia el pasado 11 de marzo de 
2022.  

 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 

    Jennyffer Hasveidy Endo Pascuas 
    CC 1022325996 

  
 
 
 
 
 




